
2. Igualmente, se prohíbe alterar las característi-
cas de las armas o modificar, manipular, ni recargar
la munición de que se le haya dotado.

Artículo 109.- Pérdida, sustracción o destrucción
del arma o de la guía de pertenencia.

1. En caso de pérdida, sustracción o destrucción
del arma, la munición o la guía de pertenencia, el
interesado lo comunicará inmediatamente a la Jefa-
tura del Cuerpo, quien abrirá investigación para
determinar la responsabilidad disciplinaria en la que
hubiera podido incurrir su titular y proponer las
medidas correctivas que, en su caso, procedan.

2. En estos supuestos, se trasladará la informa-
ción necesaria al Servicio de Intervención de Armas
de la Guardia Civil.

Artículo 110.- Armeros.

1. El Cuerpo de Policía Local contará con un
depósito de armas, provisto de armeros o cajas de
seguridad autorizadas, en locales seguros y some-
tidos a vigilancia permanente.

2. El Mando responsable de este depósito tendrá
inventariadas todas las armas y municiones deposi-
tadas, formalizando documentalmente las entregas
y retiradas que se efectúen.

Sección 3ª

Medios móviles

Artículo 111.- Vehículos.

1. El Cuerpo de Policía Local contará con una flota
de vehículos y medios móviles que, de acuerdo con
las necesidades y particularidades propias de la
Ciudad de Melilla, garanticen la eficacia de las
funciones encomendadas.

2. Las especificaciones y características relati-
vas a los citados medios móviles serán determina-
das por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autó-
noma, a propuesta del Consejero de Seguridad
Ciudadana.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
anterior, los vehículos de cuatro ruedas asignados a
los servicios propios de la Policía Local se ajustarán,
en todo caso, a las siguientes especificaciones:

a) Su color será blanco, con una banda longitudinal
discontinua de color azul en cada lateral.

b) En las puertas delanteras figurará la inscripción
"Policía Local" y el emblema de la Policía Local

encima del capó.

c) En los laterales del vehículo se hará constar
el número de emergencia de la Policía Local, el
092.

d) Se exceptúa de lo dispuesto en los apartados
anteriores los vehículos asignados a grupos o
servicios que por sus características especiales
se determinen.

Artículo 112.- Condiciones de los vehículos.

1. Los vehículos del Cuerpo mantendrán las
condiciones de utilización y operatividad adecua-
das en cada momento, para lo cual será necesario
prestarles un servicio especial de mantenimiento
continuado.

2. Un vehículo se considera no apto para el
servicio  si está dado de baja, si se encuentra en
los talleres de reparación o si incumple lo estable-
cido en la legislación sobre Tráfico y Seguridad
Vial en lo que se refiere a las condiciones técnicas
y de seguridad, necesarias para la circulación de
vehículos por la vía pública.

Artículo 113.- Mantenimiento de los vehículos.

El mantenimiento y reparación de los vehículos
del Cuerpo corresponderá al personal correspon-
diente, teniendo como cometido específico, entre
otros:

a) Comprobación de los niveles de aceite del
motor, líquido refrigerante, líquido de frenos y agua
de la batería.

b) Comprobación del dibujo y presión de los
neumáticos.

c) El estado general y limpieza  del vehículo,
tanto en lo que se refiere a la carrocería, habitáculo
y accesorios, como al equipamiento policial asig-
nado.

d) Sustitución del neumático pinchado por la
rueda de recambio, así como procurar la repara-
ción del neumático averiado, etc.

Artículo 114.- Cuidado del mantenimiento y
reparación de los vehículos.

1. El cuidado del vehículo corresponde al con-
ductor, quien velará en todo momento de su correc-
ta utilización y mantenimiento adecuado.

2. Si se detecta alguna avería o anomalía en el
vehículo, en los accesorios o en el equipamiento
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